
billones2020-2025
$1,72

Hecho generador: la propiedad o posesión de los vehículos gravados, que 
estén matriculados en el Distrito Capital de Bogotá.  

Base gravable: corresponde al valor comercial de los vehículos, y la establece 
cada año el Ministerio de Transporte, mediante resolución. Si el vehículo es 
nuevo, la base gravable será el valor de la factura de compra sin incluir IVA;  en 
caso de importación directa de los vehículos, la base gravable será el valor de 
la declaración de importación.

Descuentos para Vehículos 
eléctricos e híbridos

Derechos 
de semaforización

Tarifas 

Destino de los recursos 

Recaudo Impuesto 
de vehículos

0,7% Servicio Público

Porcentaje del avalúo:

1,2% Eléctricos

1,7% Motos de más de 125 c.c

1,7% Hasta $57.349.000

2,7%

$6   para integración social

$13  para salud

$21  para educación

$22 para movilidad

Más de $57.349.000
hasta $129.032.000

3,7% Más de $129.032.000

60% por los cinco (5) años siguientes después de 
matriculados los vehículos eléctricos nuevos

70% por los cinco (5) años siguientes después de 
matriculados los vehículos eléctricos de servicio público 
tipo taxi nuevos y los ya matriculados en Bogotá. 

A partir del año gravable 2021 y hasta el 2030, se 
establecen en Bogotá los siguientes descuentos:

Todos los vehículos matriculados en Bogotá deben 
pagar la contribución por semaforización, 
equivalente a dos (2) salarios mínimos diarios 
legales vigentes. Para el 2026 el valor es de $117.000.

Los recursos que ingresan a Bogotá se consideran
ingresos corrientes de libre destinación, lo que permite 
a la ciudad financiarlos según las metas del 
Plan de Desarrollo vigente. 

Principalmente se usan para: 

Infraestructura y Movilidad: Construcción y mantenimiento  
de la malla vial, puentes y soporte al sistema de transporte público. 

Seguridad: Fortalecimiento de la vigilancia y equipamiento policial. 

Educación y Salud: Financiamiento de colegios, hospitales, 
programas de bienestar social.

En 2026, de cada $100 se destinan: 

Tus impuestos y tu aporte voluntario hacen posible la Bogotá que queremos. 
Más obras, más oportunidades y mejores servicios para todos. 
El cambio no ocurre solo: SIN TI NO PASA.

Impuesto de Vehículos 
2026

Cuándo pagar (2026)
Se paga de acuerdo al calendario tributario 
definido por la Secretaría de Hacienda 
para cada vigencia:

Viernes, 15 de mayo.
Pago con 10% de descuento

Viernes, 24 de julio.
Pago sin descuento ni sanción

40% por los cinco (5) años siguientes después de 
matriculados los vehículos híbridos nuevos (no a gas).

Por medios electrónicos 
(portales bancarios, cajeros electrónicos, 
billeteras digitales y corresponsales financieros).

Dónde pagar 
1. Oficina Virtual de la SDH.

www.haciendabogota.gov.co

3.

2. De manera presencial, en entidades bancarias 
autorizadas.

Oficina vitual

HACIENDA
SECRETARÍA DE

De avalúo (2026)

Acuerdo 780 de 2020

Decreto 352 de 2002

haciendabogota.gov.coobservatoriofiscal.shd.gov.co

Se puede pagar en dos cuotas (en julio y 
septiembre). Para aplicar se debe declarar el 
impuesto por cuotas a más tardar el 12 de junio.  

Se puede pagar con tarjetas de crédito 
de todos los bancos.

En 2026...

$ 0,87
$ 0,96 $ 1,01

$ 1,25

$ 1,45 $ 1,52

Meta:

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

Lo que se paga por concepto de 
semaforización se destina exclusivamente 
al mantenimiento y modernización del 
sistema de semáforos y tecnología de 
tránsito de la ciudad.

En 2025 el impuesto 
de vehículos representó

9,76% del total 
del recaudo tributario.


